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MARTINEZ ESTEHUELAS

Ihno .Sr. Director general de Universidades t~. lnvesligaciólL

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización conferida por ~l De
creto 10541 w74.de 4' de abril (..Boletín Oficla]' del Estado»
del 24), Y a propuesta de la Junta de Gobierno de la Univer
sidad de Zaragoza,

"'Este Ministerio ha resuelto prorrogar los Estatutos Provi
sionales _de la Universidad -de Zaragoza, aprobados por Decre
to 13¿211971. de 14 de mayo <-Boletín Oficial del. Estado,. del 23
de juniQ), en la misma medida de sil vigencia actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mudrid. 22 de junio de- 1974.

Ilmo. Sr.: Visto. el Convenio Colectivo Sindica.l Interprovjn
cial, de ámbito interprovjndal, para, el personal de Flota. (Mar)
y Empresa Nacional «Elcano, S~ A.'". .

Resultándo que la Secretaría Generál de - la Organización'
Sindical; por escrito de 22' de julio de 1974, remitió para su
homologación a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical para el personal de Flota de la ~mpresa Nal:;]onal
«Eltano, S. A.,", que: fué suscrito, previas las negociaciones

. correspondientes, el día 3 del citado mes y año por la Comi
sión Deliberante designada al efecto, acompañándose al referido
escrito resumen -estadJ-stico .comparativo de las variaciones sala
riales estableddas en el Convenio e informe. favorable a su·
homqlbgación de la Presidencia del Sindicato Nacional de Ma
rina Mercante,

, Resultaitdo que fué solicitado informe de la Dirección Gene-
ral de la Seguridad Social:

R~sultando que de conf.ol'midad - con lo dispuesto en el ar
tic-t~.l? 12 del Dec-r.eto~ley 12/1973, de 30 ele noviembre, la Empresa
en:lltIó el preceptIvo mforme, en el que manifiesta· que los inere·
.mentos de coste de salarios que e:¡¡:cedande lo legalmente
autorizado serán - íntegrament~ absoe>idos por ella..

Resultando que previo informe favorable de lEt Subcomisión
de Salarios, en su reunión del 29 de julio último, dió su auto
F~z.aci6n a este¡Convenio el señor' Mi~istro do Trabaío, en
vIrtud de la facultad que le otorgó el Conseío do Minjstros
en la reunión del día 19 de julio de este año.

Considerando. que esta DireCción General es competente para
resolver sobre lo acorQ:ado por las partes en el Convenio COMe·
tivo SindiCal en ordeh a, su homologación. así como, en su ca¡;¡o
disponer su inscripción· en el Registro de la misma y publicación
a tenor del artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre,
y 12 de la Orden de 21 de enero Ú;ltimo. .

Considerando que debiendo ajustarse el pre~ente Convenio
a los preceptos contenido~ en la Ley y Orden antes .citadas

• sino tambien, ·por lo que se refiere a·la eventual repercusió~
en los p.recios, que requiere autorización oficial, a. que dicha
repercusIón no exceda del límite de la incidencia del aumento
del. coste s&laria~ con el tope del 14 'por lOO, procede su horno·
loga.ciófi, si bien' con l~ limitación señalada.

Vistas las disposiciones .citadas y demás de general a.plica~
ci6n, esta, Dirección General acuerela:' .

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical cfeám
b~to. interprovincial, para el personal de' Flota (Mar) y 'Empresa
.t'!"ac~onal'«ElcanQ,.. S. A», ~1!-scrito el día 3 de julio' de 1974,
SI 1?len la eventual repercuslOn en precios que' requiere autori
zacIón oficial ha de limitarse a la incidencia del aumento del
coste salarial con el tope del 14 por 100..

. Segundo.-.-orden~r ~u. i-,:serción en el Registro de .esta Direc
CIón GelJ-eral y su publIcaCIón en el "Boletín Oficial del Estadc~.

Tercero.-Que se comunique esta Resolucióp a la Secretaría
. Gen~r~ de l~ Organizació~. Sindical, para su notifiooción ti· la

C:0ll1ISlOn De1:berante, haClendo'le saber que con arreglo al arT
tIculo 14.2 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, no cabe contra
ella rec\U'so alguno en. la via adminü¡trativa.

L~ que digo a V. 1. pftra su conocitniento y efect'os.
DlQS guarde a V.' 1.
Madrid, 1 de agosto' de 1974 -El Director general Rafael

Martínez Emperador.,· ,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ENTRE
LA EMPRESA NACIONAL _ELCANO DE LA MARINA

MERCANTE, S. A"Y SU PERSONAL DE MAR

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Ar\:iculo 1." tlmbito de aplicación fundonai.-,-El presente
Convl:nk, tiene áti;b~to de Empresa y, de. confürmidatl con lo
estáblbcido en el apartado AJ, numero 1', del artículo quinto de
la Ley de 19 de diciembre de 1973, afectará a a EmpnJ,.,a Na~

Clonal «EkanolO y al personal de su plantilla comprendido en
Ja Ordenanza deJ Trabaío en la Marina Mercante.

irrt. 2. 0 Ambito· de aplícación personal.-Las estipulaciones
contenidas en el presente Convenio se aplicarán a la totalidad
de los tripulantes de los buques propiedad de «Elcano», así
como a todos aqueUos otros cón destino en buques an:enda
dos~ administrados o l!lxplotados ppr, la Empresa l b_ajo cualquier
reg;men Jurh;lico.

No 'regira este, Convenio para- 'el' personal procedente de la
Fiota, que presta permanentemente sus servicios en tierra,
afecto a cualquiera de, las divisiones o departamentos de la
Empresa.

Art. 3." Ambito temporol.-El presente Convenio entrará
en 'vigor y surtinl sus efectos de-sGeel 1 de enero de 1974
hasta el 31 de diciembre de 1975, Se prorrogará tácitamentEf'
'por años silla lo denuncia alguna de. las· parte:! con una
antelación minima de tres meses a la fecha do su vencimjento
o, eu su caso, con igual plazo antes de la fecha del venci
miento de la prórroga en curso.

A los efectos ecunómicos, se precederá a la revisión automá
tica de las retribuciones del presente Convenio en 31 de. di
ciembre de 1974, con arreglo a la variación que haya experi~

mentado el índice general de! coste de la. vida, conjunto
nadonal, al 31 de djciembre de 1973, de 150,4 (sistema base
de 1968 ~ 100J. El índ.ice resultante se apl:carn sobre los con
ceptos n:tributivos que fjguran en el anexo número 1 de este
Convenio.
. Art. :'i." Comisión Paritaria.-La Comisión Paritaria, que en
tenderá en cua.ntas cuestiones sé deriven de la aplicación del
presente Convenio, estará integrada pc.I' tres reprcsl';nt8.ntes de
la Empresa. designados por ésta, y en el mismo número por
las .categorías profesionales del personal que forme parte- de
la Comisión Deliberadora del Convenio. '

El Pre::;id:cnte de' la Comis;ón ser{¡. el del Sjndicato Nacional
·de la Marina Mercantá.o p~rsona en quien delegue, y el Secre-
tario será designado por' el Pres.idente. .

La Comisión Paritaria quedará constituída eh la fecha de
entrada en vigor del Convenio.

Art. 5_° Integridad de,] Convenio.-El cOl'¡unto de los dere
chos y obligaciones poctaaosen el clausulado de este Convenio
constituye un. todo indiv:sibJc, de suerte que ninguna de- las
partes podrá pretender la vigencia o la aplicación de una o
varias de sus normas proSundiendo de las restctntes, por 10
que siempre' y á todos les ,efectos deberá ser considerado y
observado come) un conjunto norr;lativo inescJndlble.

Art. 6.° Derecho sup'letürio.-En todo lo nQ "regulado expre~
sarnente en este Convenio, las relaciones laborales entre ~El

cano» y el personal de su flota se regirán por las dispos:ciones
de la Ordenanza del Trabajo en la Macjna M~,rcD,nte, aprobad",
por Ordcllltde 20 de mayo de 1969., y por las restantes normas
complementarias de la misma.

Art. ",/,0 Condtción más - favorable.-A los efec.tosde lo dis
puesto en el artículo 10 de la Orden de 29 de noviembre de 1973 .
Y artículo 226 de la vigente Ordenanza de Trabajo en la Marina
Mercante, las condiciones laborales qUQ se establecen en el
presente Convenjo se entienden más favora:)les on su conjunto
para los trabajadores que las qUe conceden a los mismos, las
disposiciones laborales en vigor.. .

Art. 8.° Compensación y absorciÓ/1-.-Como cons-ecuendade
lo anterior, las .mejoras eC,onómicas establecidas eu el presénte
Conven:ocompen'san y absorben en su tQtitUdad a las que
anteriormente rigieran por imperatIvo legal, por concesión vo
luntar:ia de la Empresa 6 por pactos, usos y costumbres. Aná·
logamcntc, compensaran y absorberán todas cuantas pudierañ
establecerse en el futuro por disposiciones legales, siempre
ql.>e Ins contenidas -eo. este Convenio se mantengan· superiLH'es
en su conjunto. ' ..

Art. 9. 0 Unidad de Empr-esay ·Flota.~A los efectos. de la
'obscrvan::ia de este ·Cohvenio y de la prestación de los servi,
cios corncspond:entes, se ratifica expresamente el principió' de
l.midad de Empresa y Flota, cualquiera que soa la condición
y tráfico de los distintos buqües de la Empn-,sa, manteniúndose
vigente el pi-incipio l"econocido en la Ordenanza del Tmbajo
en la Marina Mercante sobre la facultad· privativa de la Em
presa para decidir libremente sobre los transbordos y traslados
de los tr·pulantes entre cuaJesquiera de les buq"ttes al servicio
de aquélla, a fin do atender fi(1cesidades transitorias Q. perma
nentes, satisfttC0r exigeñcj;~s de formft::::i6n profesional do las
dot<:tciones o aprovechar en beneficio comun la aptitud y cono~

cimiento dol personal para una.s determinadas funciones o
cometidos.

Art.' 10. Periodo de pru¡;¡ba.-EI personAl que ingrese en
~Elcanb" a partir de la fecha de entrada 13n vigor del presente
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